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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE UN RECONOCIMIENTO ADICIONAL 
POR NÚMERO DE JORNADAS Y ALUMNOS MATRICULADOS A LOS RECTORES 

DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE ACUERDO CON LOS NIVELES 
ATENDIDOS PARA EL AÑO 2021 

Me 

En uso de sus facultades 
Ley 115 de 1994, y los artí 

De conformidad con el artíc 
de las Secretarías Departan 
de las instituciones de E 
prescripciones legales y reg 

jales, en especial las con 
1os6 y9 de la Ley 715d 

CONSIDERANDO QUE 

lo 151° de la Ley 115 del 
mtales de Educacion apr( 
Jucación Formal y No 

idas por el Artículo 151° de la 
2001, y 

de febrero de 1994, es función 
bar la creación y funcionamiento 
Formal". de acuerdo con las 

/1 
El articulo 640  de la Ley 115 de 1994, estajece qúe con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los artículos 64° y 65°'de IaConstítución Política, el Gobierno Nacional y 
las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El artículo 850  de la Ley 115 de 1994 establece las Jornadas en los establecimientos 
educativos. El servicio público educativo se prestará en las instituciones 
educativas en una sola jornada diurna. Cuando las necesidades del servicio 
educativo lo requieran, podrán ofrecer dos jornadas escolares, una diurna y otra 
nocturna, bajo la responsabilidad de una misma administración. La jornada escolar 
nocturna se destinará, preferentemente, a la educación de adultos. 

El Artículo 2.4.3.1.4. del Decreto 1075 del 2015 estipula lo relacionado a los 
establecimientos educativos con varias jornadas escolares. Mientras se ajustan a lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley General de Educación, los rectores de los 
establecimientos educativos que por necesidades del servicio vienen atendiendo más de 
una jornada escolar, definirán y desarrollarán, con el apoyo de las entidades territoriales 
certificadas, estrategias o actividades para cumplir con las treinta (30) horas semanales 
y las mil doscientas (1.200) horas anuales definidas para la educación básica secundaria 
y media en el artículo 2.4.3.1.2. del presente decreto, las cuales distribuirá el rector a los 
docentes de la institución, al comienzo de cada año lectivo en forma diaria o semanal, 
dentro o fuera de los mismos establecimientos educativos. 

Para efectos de reconocimiento de doble y triple jornada, se tuvo en cuenta la necesidad 
de operar en las siguientes jornadas. 

Jornada Diurna: Mañana 
Jornada Diurna: Tarde 
Jornada Diurna: Completa 
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Jornada Diurna: Única 
Jornada Nocturna 

Las Instituciones Educativas que cuentan con la aprobación de las Jornadas mediante 
Resolución, pero al no tener reporte de estudiantes matriculados en el SIMAT, no 
procede para reconocimiento y pago de dobles y triples jornadas en el presente Acto 
Administrativo, hasta tanto la Dirección de Permanencia Escolar emita concepto técnico 
de la prestación del servicio en dichas jornadas. 

De las Instituciones Educativas que no aparecen en este Acto Administrativo, se 
entenderá que prestan el servicio educativo en una sola jornada o la Dirección de 
Permanencia Escolar se encuentra en el análisis de la información para proceder a su 
aprobación. 

Este acto administrativo tiene por objetivo presentar las dobles y triples jornadas con las 
cuales cuentan los establecimientos educativos para efecto de reconocimiento y pago 
adicional a los rectores; por lo tanto las Instituciones que tienen una sola jornada no 
aparecen en esta Resolución. 

El artículo 11 de la Ordenanza 23 deI 6 de septiembre de 2021, la cual modifica el Decreto 
Departamental 2020070002567 del 05/11/2020, modifica las funciones de la Secretaría 
de Educación, entre las cuales se encuentra "Dirigir, planificar y prestar el servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad". 

Los artículos 40  deI Decreto Nacional 966 y el artículo 12° del Decreto Nacional 965 del 
22 de agosto deI 2021, establecen el reconocimiento adicional por número de jornadas 
y por jornada única. "El rector que labore en una institución educativa que ofrezca más 
de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional mensual así.- 

Rector de Institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 
1.000 estudiantes, 20%. 
Rector de Institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%. 
Rector de Institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 
1.000 estudiantes, 25%. 
Rector de Institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%. 

Tratándose de rectores o directores rurales de instituciones educativas que presten 
el servicio público educativo en Jornada Única al menos al sesenta por ciento (60%) 
de los estudiantes matriculados en sus instituciones, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, modificado por el artículo 57 de la Ley 1753 
de 2015, y  en concordancia con la reglamentación y los lineamientos que al efecto 
expida el Ministerio de Educación Nacional, percibirán un reconocimiento adicional 
del veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual. 

PARÁGRAFO. El rector o director rural que acredite los requisitos para percibir la 
asignación adicional por Jornada Única, no podrá percibir el reconocimiento adicional 
por número de jornadas de que trata el primer inciso de este artículo, a menos de que 
este último sea de mayor valor, caso en el cual dicha asignación adicional será la que 
se reconozca" 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Autorizar el pago del reconocimiento adicional por número de jornadas y 
alumnos, de acuerdo con los niveles de educación atendidos, a los rectores oficiales que 
ejercen en cada una de las instituciones educativas que se enuncian a continuación: 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES POR JORNADAS Y MATRÍCULA. ESTIMACIÓN DEL RECONOCIMIENTO ADICIONAL POR JORNADAS 
2021 (FUENTE: SIMAT ANEXOS 6A Y 5A CON CORTE AL 01/08/2021, LISTADO RECTORES PROPORCIONADO POR NOMINA, SISTEMA HUMANO 
REPORTE 12/08/2021) 

.50 CANTIDA % 
Reconoci r_ ffl 

it 
DDE 

miento 
Municipio CODIGO_DANE Nombre Establecimiento 

JORNADAS CON 
MATRÍCULA 

JORNAD 
AS CON 

adicional 
210  por 2 ( MATRÍCU 

jornadas 
.2. LA estimado 

1. E. MANUEL CANUTO 725 2 20% 
Abejorral 105002000055 RESTREPO Completa Nocturna  

Alejandría 105021000139 1. E. PROCESA DELGADO 640 Completa Nocturna 2 20% 

1.431 
Completa Mañana Tarde 

3 30% 
Amagá 105030000028 1. E. SAN FERNANDO  Nocturna  

I.E.R BELISARIO BETANCUR 
673 2 20% 

Amagá 205030000111 CUARTAS  Completa Mañana Tarde  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PRESBITERO GERARDO 994 2 20% 

Amalfi 105031000056 MONTOYA  Completa Mañana Tarde  

1. E. EDUARDO FERNANDEZ 
1.500  

Completa Mañana Tarde 3 30% 
Amalfi 105031001516 BOTERO Nocturna  

1.091 
Completa Mañana Tarde 

2 25% 
Amalfi 105031001583 1. E. PUEBLO NUEVO Única  

1. E. SAN JUAN DE LOS 
1.116 2 25% 

Andes 105034000014 ANDES  Mañana Tarde  

Andes 105034000278 1. E. MARCO FIDEL SUAREZ 726 Completa Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
760 

Completa Mañana Tarde 
3 25% 

Andes 105034000740 JUAN DE DIOS URIBE  Nocturna  

INSTITUCION EDUCATIVA 
893 2 20% 

Andes 105034001207 MARIA AUXILIADORA  Mañana Tarde  

INSTITUCION EDUCATIVA 
739 2 20% Andes 205034000256 SANTA RITA  Completa Mañana Tarde  

INSTITUCION EDUCATIVA 
638 2 20% Angelópolis 105036000097 SAN JOSE Completa Nocturna  

Angelópolis 205036000083 1. E. LOS ANGELES 412 Completa Mañana Tarde 2 20% 

Anorí 105040000212 1. E. ANORI 2.330 Completa Nocturna 2 25% 

1. E. R. ASCENSION 673 2 20% Anza 205044000017 MONTOYA DE TORRES  Completa Nocturna  

INSTITUCION EDUCATIVA 
MIGUEL VICENTE GARRIDO 1.646 2 25% 

Arboletes 105051000028 ORTIZ  Mañana Tarde  

1. E. JOSE MANUEL 
1.594 2 25% Arboletes 105051000508 RESTREPO Completa Mañana Tarde  

Arboletes 205051001339 1. E. R. EL CARMELO 559  Completa Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
609 

Completa Mañana Tarde 3 25% Arboletes 205051001347 RURAL BUENOS AIRES  Nocturna  

INSTITUCION EDUCATIVA 
513 2 20% Armenia 105059000116 ROSA MESA DE MEJIA Completa Nocturna  

1. E. LUIS EDUARDO ARIAS 
1.398 2 25% Barbosa 105079000082 REINEL  Mañana Tarde  

1. E. PRESBITERO LUIS 
1.324 3 30% Barbosa 105079000406 EDUARDO PEREZ MOLINA  Mañana Tarde Nocturna  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Barbosa 205079000206 RURAL YARUMITO 631 

 Completa Mañana Tarde  

2 20% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Barbosa 205079000346 RURAL EL TABLAZO 851 

 Completa Mañana Tarde  

2 20% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Barbosa 205079000885 RURAL EL HATILLO 1.170 

 Completa Mañana Tarde  

2 25% 

1. E. MANUEL JOSE 
Barbosa 105079000015 CAICEDO 1.027 . 

única 1 
 25% 

Betania 105091000012 1. E. PERLA DEL CITARA 1.309 Completa Nocturna 2 25% 

Betulia 105093000109 1. E. SAN JOSE 1.533 Completa Mañana Tarde 2 25% 

Betulia 1 205093000260 1  1 E FRANCISCO CESAR 722 Completa Nocturna 2 20% 
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CANTIDA 
Reconoci r tu D DE 

Municipio CODIGO_DANE Nombre Establecimiento JORNADAS CON 
MATRÍCULA 

JORNAD miento 
adicional AS CON 

MATRÍCU por 

LA jornadas 
estimado 

1. E. ANTONIO ROLDAN 
Briceño 105107000166 BETANCUR 1.232 

Completa Nocturna  
2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
MONSEÑOR GERARDO 1.137 2 25% 

Cáceres 105120000345 PATIÑO  Mañana Tarde  

Cáceres 205120000081 1. E. GUARUMO 1.231 Completa Mañana Tarde 2 25% 

Cáceres 205120000391 1. E. PIAMONTE 433 Completa Mañana Tarde 2 20% 

Cáceres 205120001435 1. E. GASPAR DE RODAS 1.539 Completa Mañana Tarde 2 25% 

Caldas 105129000071 1. E. FEDERICO ANGEL 1.013 Mañana Tarde 2 25% 
INSTITUCION EDUCATIVA 

Caldas 105129000089 GABRIEL ECHAVARRIA 500 
 Mañana Tarde  

2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Caldas 105129000208 MARIA AUXILIADORA  1.323 

 Mañana Tarde  
2 25% 

Caldas 105129000216 1. E. JOSE MARIA BERNAL 3.557  Mañana Tarde 2 25% 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PEDRO LUIS ALVAREZ 2.386 3 30% 

Caldas 105129000534 CORREA  Mañana Tarde Nocturna  

1. E. R. DARlO GUTIERREZ 
Caldas 205129000121 RAVE 520 

Completa Mañana Tarde  

2 20% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Caldas 205129000130 SALINAS 528 

 Mañana Tarde  

2 20% 

1. E. LUIS CARLOS GALAN 
Carepa 105147000045 SARMIENTO 2.962 

 Mañana Tarde Nocturna
__ 

3 30% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Carepa 105147000401 COLOMBIA 2.015 

 Mañana Tarde Nocturna  

3 30% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
JOSE MARIA MUÑOZ 2.194 2 25% 

Carepa 105147000568 FLOREZ  Mañana Tarde  

1. E. R. ZUNGO 
759 2 20% Carepa 205045000363 EMBARCADERO  Mañana Tarde  

Carepa 205147000112 1. E. R. VILLA NELLY 682 Mañana Tarde 2 20% 

Carepa 205147000147 1. E. R. LA CADENA 596 Mañana Tarde 2 20% 

709 2 20% 

Carepa 205147000996 I.E.R. LA PROVINCIA Completa Mañana Tarde  

INSTITUCION EDUCATIVA 
Caucasia 105154000280 SANTO DOMINGO 1.514 

 Mañana Tarde  

2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
1.891 2 25% Caucasia 105154000298 SANTA TERESITA  Mañana Tarde  

INSTITUCION EDUCATIVA 
Caucasia 105154000301 LICEO CAUCASIA 2.967 

 Mañana Tarde Nocturna  
3 30% 

Caucasia 105154000409 1. E. MARCO FIDEL SUAREZ 1.836  Mañana Tarde 2 25% 

Caucasia 105154000751 1. E. LA MISERICORDIA 1.946 Mañana Tarde 2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Caucasia 105154001880 DIVINO NIÑO 2.070 

 Mañana Tarde  

2 25% 

1. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL BAJO 1.119 2 25% 

Caucasia 105154002274 CAUCA  Mañana Tarde  

Caucasia 205154000896 1. E. MARGENTO 510 Completa Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
476 2 20% Caucasia 205154000977 RURAL CUTURU  Mañana Tarde  

1. E. LICEO CONCEJO 
1.362 2 25% Caucasia 205154002015 MUNICIPAL  Mañana Tarde  

Chigorodó 105172000076 1. E. LOS ANDES 1.814 Mañana Tarde 2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
1.496 2 25% Chigorodó 105172000220 MARIA AUXILIADORA  Mañana Tarde  

Chigorodó 105172000238 LE. GONZALO MEJIA 944  Mañana Tarde 2 20% 

Chigorodó 105172000572 1. E. CI-1IGORODO 882 Mañana Tarde 2 20% 

1. E. JUAN EVANGELISTA 1.615 2 25% Chigorodó 105172000629 BERRIO  Mañana Tarde  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MUNICIPAL JOSE DE LOS 2.188 3 30% 

Chigorodó 105172001463 SANTOS ZUÑIGA  Mañana Tarde Nocturna  

4 de 9 
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CANTIDA 
% 

Reconocí 
0 cc 
it 

DDE 
miento 

Municipio CODIGO_DANE Nombre Establecimiento 
JORNADAS CON 

MATRÍCULA 
JORNAD 
AS CON 

adicional 
por 

MATRÍCU 
LA 

jornadas 
estimado 

Chigorodó 205172000062 1. E. AGRICOLA DE URABA 2.591 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

Chigorodó 205172000101 1. E. R. BARRANQUILLITA 353  Mañana Tarde 2 20% 

1.446 
Completa Mañana Tarde 

3 30% 
Cisneros 105190000181 1. E. CISNEROS  Nocturna  

Ciudad Bolívar 105101000172 1. E. MARIAAUXILIADORA 1.279 Completa Mañana Tarde 2 25% 

Ciudad Bolívar 105101000717 1. E. JOSE MARIA HERRAN 670 Completa Mañana Tarde 2 20% 

Ciudad Bolívar 205101000304 1. E. R. JUAN TAMAYO 512 Completa Nocturna Única 2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
1.518 2 25% Concordia 105209000021 DE JESUS Completa Nocturna  

Copacabana 105212000082 1. E. SAN LUIS GONZAGA 1.715 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
JOSE MIGUEL DE 2.703 3 30% 

Copacabana 105212000163 RESTREPO Y PUERTA  Mañana Tarde Nocturna  

Copacabana 105212000368 1. E. VILLANUEVA 374  Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PRESBITERO BERNARDO 1.471 2 25% 

Copacabana 105212000511 MONTOYA  Mañana Tarde  

Copacabana 105212000538 1. E. GABRIELA MISTRAL 475  Mañana Tarde 2 20% 

Copacabana 105212000830 1. E. LA TRINIDAD 1.268 Mañana Tarde 2 25% 

Copacabana 205212000222 1. E. R. GRANIZADA 277 Mañana Tarde 2 20% 

1. E. MADRE LAURA 
1.444 2 25% Dabeiba 105234000086 MONTOYA Completa Mañana Tarde  

2.486 Completa Mañana Tarde 
3 30% Don Matías 105237000150 1. E. DONMATIAS  Nocturna  

El Bagre 105250000169 1. E. EL BAGRE 1.700 Mañana Tarde 2 25% 

El Bagre 105250000185 1. E. BIJAO 1.413 Mañana Tarde 2 25% 

El Bagre 105250000339 1. E. LAS DELICIAS 862 
1  Mañana Tarde 2 20% 

El Bagre 105250000932 1. E. LA ESMERALDA 886 Completa Mañana Tarde 2 20% 

El Bagre 105250000975 1. E. 20 DE JULIO 2.792 Mañana Tarde 2 25% 

El Bagre 205250000023 1. E. R. PUERTO CLAVER 1.847 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

El Bagre 205250001739 1. E. R. PUERTO LOPEZ 1.511 Completa Mañana Tarde 2 25% 

El Carmen de 1. E. TECNICO INDUSTRIAL 
2.685 Completa Mañana Tarde 2 25% Viboral 105148000243 JORGE ELIECER GAITAN  Única  

El Carmen de Completa Mañana 
Viboral 105148000308 1. E. FRAY JULIO TOBON B. 3.151 

 Nocturna  

2 25% 

El Carmen de Completa Mañana Tarde 
Viboral 105148001002 I.E. EL PROGRESO 1.544  Única  

2 25% 

El Carmen de 
Viboral 205148000582 1. E. SANTA MARIA 1.067 Completa única  

1 25% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PBRO. LUIS RODOLFO 2.487 Completa Mañana Tarde 3 30% 

El Santuario 105697000069 GOMEZ Nocturna  

1. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIANO 572 2 20% 

Fredonia 105282000403 OSPINA RODRIGUEZ Completa Mañana Tarde  

LE. MANUEL ANTONIO 
597 2 20% Frontino 105284000214 TORO Completa Mañana Tarde  

INSTITUCION EDUCATIVA 
510 2 20% Frontino 105284000575 LAS MERCEDES  Completa Mañana Tarde  

1. E. AGROPECUARIA 
Frontino 105284000788 PEDRO ANTONIO ELEJALDE 642 

Completa Nocturna  

2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MIGUEL ANGEL 874 2 20% 

Frontino 105284000800 ALVAREZ  Completa Nocturna  

1.058 Completa Mañana Tarde 3 Girardota 105308000041 1. E. MANUEL JOSE SIERRA 30% 
 Nocturna Única 

Girardota 105308000083 1. E. COLOMBIA 1.040 Mañana Tarde 2 25% 

Girardota 105308000253 1. E. EMILIANO GARCIA 1.145 Mañana Tarde 2 25% 

Girardota 105308000482 1. E. ATANASIO GIRARDOT 1.253 Mañana Tarde 2 25% 

I.E.R. NUESTRA SEÑORA 608 2 20% Girardota 205308000312 DEL CARMEN 
______ 

Completa Mañana Tarde  

Girardota 205308000452 1  1. E. SAN ANDRES 806 Completa Mañana Tarde 2 20% 

rnNA., 
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CANTIDA 
Reconoci D DE 

Municipio CODIGO_DANE Nombre Establecimiento 
.- c 

JORNADAS CON 
MATRÍCULA 

JORNAD miento 
adicional AS CON 

por MATRÍCU 
.9. LA jornadas 

estimado 

Gómez Plata 105310000031 1. E. GOMEZ PLATA 830 Completa Nocturna 2 20% 

1. E. SANTO TOMAS DE 
Guarne 105318000049 AQUINO 

2.023 
Completa Mañana Tarde  

2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Guarne 105318000278 INMACULADA CONCEPCION 

1.620 
Completa Mañana Tarde  

2 25% 

Guarne 205318000451 1. E. R. CHAPARRAL 1.026 Completa Mañana Tarde 2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Hispania 105353000051 AURA MARIA VALENCIA 1.000 

 Completa Nocturna  

2 25% 

Ituango 105361000443 1. E. PEDRO NEL OSPINA 1.606 Completa Nocturna 2 25% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
LUIS MARIA PRECIADO 486 2 20% 

Ituango 205361001029 ECHAVARRIA Completa Mañana Tarde  

1.407 Completa Mañana 
2 25% Jardín 105364000401 1. E. SAN ANTONIO Nocturna  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL EMBERA 311 2 20% 

Jardín 205364000163 KARMATARÚA  Mañana Tarde  

1. E. MARIA JOSEFA 
La Ceja 105376000105 MARULANDA 1.660 

 Mañana Tarde  

2 25% 

1. E. MONSEÑOR ALFONSO 
La Ceja 105376000113 URIBE JARAMILLO 1.566 

 Completa Mañana Tarde  

2 25% 

1. E. BERNARDO URIBE 
La Ceja 105376000211 LONDOÑO 1.465 

 Mañana Tarde  

2 25% 

La Ceja 105376000440 1. E. LA PAZ 2.147 Mañana Tarde Nocturna 30% 

La Ceja 105376000571 1. E. CONCEJO MUNICIPAL 1.048 Completa Mañana Tarde 2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
FRANCISCO MARIA 517 2 20% 

La Ceja 205376000070 CARDONA  Completa Mañana Tarde  

1. E. BERNARDO ARANGO 
La Estrella 105380000063 MACIAS 2.280 

 Mañana Tarde Nocturna  

3 30% 

La Estrella 105380000527 1. E. CONCEJO MUNICIPAL 1.179 Mañana Tarde 2 25% 

La Estrella 205380000165 1. E. JOSE ANTONIO GALAN 2.261  Mañana Tarde 2 25% 

La Pintada 205679000498 1. E. LA PINTADA 946 Mañana Tarde Nocturna 3 25% 

La Pintada 205856000177 1. E. RAFAEL URIBE URIBE 466 Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
FELIX MARIA RESTREPO 1.409 2 25% 

La Unión 105400000120 LONDOÑO Completa Mañana Tarde  

INSTITUCION EDUCATIVA 
FILIBERTO RESTREPO 899 Completa Mañana 2 20% 

Maceo 105425000019 SIERRA Nocturna  

INSTITUCION EDUCATIVA Completa Mañana 
Maceo 205425000056 RURAL LA FLORESTA 

617 
 Nocturna  

2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
378 2 20% Maceo 205425000111 RURAL CRISTO REY  Completa Nocturna  

Marinilla 105440000068 1. E. ROMAN GOMEZ 2.114 Mañana Tarde 2 25% 

Marinilla 105440000131 1. E. SAN JOSE 1.430 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

1. E. TECNICO INDUSTRIAL 
2.637 2 25% Marinilla 105440000467 SIMONA DUQUE  Mañana Tarde  

Murindó 105475000125 1. E. MURINDO 603 Completa Mañana Tarde 2 20% 

1.642 Completa Mañana Tarde 
3 30% 

Mutatá 105480000010 1. E. MUTATA Nocturna  

Mutatá 205480000138 I.E.R PAVARANDÓ GRANDE 803  Completa Mañana Tarde 2 20% 

1. E. R. LA INMACULADA 
1.013 2 25% Mutatá 205480000341 CAUCHERAS  Completa Mañana Tarde  

1. E. INMACULADA 
882 2 20% Nariño 105483000347 CONCEPCION Completa Nocturna  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
421 2 20% Nariño 205483000236 RURAL PUERTO VENUS Completa Nocturna  

Nechi 105495000024 1. E. NECHI 3.058 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

Nechi 205495000053 1. E. COLORADO 406 Completa Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Nechí 205495000151 RURAL LA CONCHA 742  Mañana Tarde  

2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
EDUARDO ESPITIA 1.602 2 25% 

Necocli 105490000018 ROMERO  Mañana Tarde  

1. E. ANTONIO ROLDAN 1.621 2 25% 
Necoclí 105490000026 BETANCUR  Completa Mañana Tarde 
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CANTIDA °"° 

Reconoci DDE 

Municipio CODIGO_DANE Nombre Establecimiento WJORNADAS CON 
MATRÍCULA 

JORNAD miento 
adicional 

AS CON 
por MATRÍCU 

LA jornadas 
estimado 

INSTITUCION EDUCATIVA Completa Mañana Tarde 
San Luis 105660000271 SAN LUIS 1.819 

 Nocturna Única  
3 30% 

San Luís 205660000853 1. E. R. LA JOSEFINA 475 Completa Mañana Tarde 2 20% 

San Luís 205660000977 I.E.R. ALTAVISTA 348 Completa Mañana Tarde 2 20% 

San Pedro de 
Los Milagros 105664000187 1. E. P10 XII 1.520 

Completa Nocturna  

2 25% 

San Pedro de 
Urabá 105665000024 1. E. CAMILO TORRES 1.827 

 Completa Mañana Tarde  

2 25% 

San Pedro de 
Urabá 105665000041 1. E. SAN PEDRO DE URABA 1.914 

Completa Mañana Tarde  

2 25% 

Completa Mañana 
San Rafael 105667000013 1. E. SAN RAFAEL 1.651 

Nocturna  

2 25% 

San Roque 205670000452 1. E. R. SAN JOSE DEL NUS 655 Completa Nocturna 2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
San Vicente 105674000053 SAN VICENTE FERRER 1.527 

Completa Nocturna  

2 25% 

1.259 
Completa Mañana Tarde 

30% Santa Bárbara 105679000426 1. E. TOMAS EASTMAN Nocturna  

Santa Bárbara 205679000331 1. E. EL GUAYABO 429 Completa Mañana Tarde 2 20% 

Santa Bárbara 205679000501 1. E. VERSALLES 493 Completa Nocturna 2 20% 

Santa Fe de 
Antioquia 105042000180 1. E. SAN LUIS GONZAGA 2.118 

Completa Mañana Tarde  

2 25% 

Santa Fe de 1. E. ARTURO VELASQUEZ Completa Mañana Tarde 
Antioquia 105042000732 ORTIZ 1.267 

Nocturna  

3 30% 

Santa Rosa de INSTITUCION EDUCATIVA 
Osos 105686000385 MARCO TOBON MEJIA 1.526 

Completa Mañana Tarde  

2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Santa Rosa de CARDENAL ANIBAL MUÑOZ 1.841 2 25% 
Osos 105686000474 DUQUE Completa Nocturna Única  

INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL ROBERTO LOPEZ 701 Completa Mañana Tarde 3 25% 

Santo Domingo 205690000386 GOMEZ  Nocturna  

2.412 Completa Mañana Tarde 
3 30% Segovia 105736000039 1. E. LIBORIO BATALLER Nocturna  

1. E. SANTO DOMINGO 
Segovia 105736000055 SAVIO 3.801 

 Completa Mañana Tarde  

2 25% 

1. E. ROSA MARIA HENAO 
Sonsón 105756000507 PAVAS 1.099 

 Completa Nocturna  

2 25% 

Sonsón 205756001044 1. E. R. LA DANTA 1.223 Completa Nocturna Única 2 25% 

Sopetrán 105761000329 1. E. JOSE MARIA VILLA 1.116 Completa Nocturna 2 25% 

1. E. SAN ANTONIO DE 
Támesis 105789000235 PADUA 938 

 Completa Única  

1 25% 

1. E. AGRICOLA VICTOR 
Támesis 205789000370 MANUEL OROZCO 776 

 Completa Nocturna única  

2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Tarazá 105790000184 RAFAEL NUÑEZ 1.489 

 Mañana Tarde  

2 25% 

INTITUCION EDUCATIVA 
ANTONIO ROLDAN 1.450 2 25% 

Tarazá 105790000206 BETANCUR  Mañana Tarde  

Tarazá 205790000235 1. E. LA INMACULADA 647 Completa Mañana Tarde 2 20% 

Tarazá 205790000332 I.E.R. MONTENEGRO 369 Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
800 2 20% 

 Tarazá 205790001088 RURAL LA CAUCANA Completa Mañana Tarde 

684 
Completa Mañana Tarde 

25% 
 

3 Tarso 105792000190 1. E. JOSE PRIETO ARANGO Nocturna Única 
1. E. SANTO TOMAS DE 

862 1 25% Titiribí 105809000016 AQUINO  Completa Unica  

1. E. BENJAMIN CORREA 
301 2 20% Titiribi 205809000088 ALVAREZ  Completa Mañana Tarde  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA J. 
EMILIO VALDERRAMA 858 2 20% 

Toledo 105819000022 AGUDELO Completa Nocturna  

Uramita 105842000382 1. E. SAN JOSE 1.277 Completa Nocturna Única 2 25% 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 736 2 20% 
Urrao 105847000241 RURAL JAIPERA  Mañana Tarde  

1. E. MONSEÑOR J. IVAN 
1.181 2 25% 

Urrao 105847001204 CADAVID GUTIERREZ  Mañana Tarde  

Valdivia 205854000129 1. E. R. MARCO A ROJO 1.172 Completa Mañana Tarde 2 25% 

Valparaíso 105856000296 1. E. RAFAEL URIBE URIBE 831 Completa Nocturna 2 20% 
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% 
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Vegachi 105858000137 1. E. EFE GOMEZ 1.609 Mañana Tarde Nocturna 3  30% 

Vegachí 205858000093 1. E. JHON F. KENNEDY 1.200 Completa Nocturna 2 25% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
ORLANDO VELASQUEZ 563 2 20% 

Venecia 205861000037 ARANGO  Mañana Tarde  

1.218 
Mañana Tarde Nocturna 

3 30% 
Vigía del Fuerte 105873000232 1. E. VIGIA DEL FUERTE Única  

Yarumal 205887001350 1. E. EL CEDRO 243 Completa Mañana Tarde 2 20% 

Yarumal 205887001678 1. E. LLANOS DE CUIVA 720 Completa Mañana Tarde 2 20% 

INSTITUCION EDUCATIVA 
3.220 

Completa Mañana Tarde 
3 30% Yarumal 305887000650 DE MARIA  Nocturna Única  

INSTITUCION EDUCATIVA 
2.481 . 1 

Yarumal 105887000600 SAN LUIS  única   25% 

Yolombó 105890000203 1. E. EDUARDO AGUILAR 1.047 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

Yondó 105893001685 1. E. LUIS EDUARDO DIAZ 2.306 Mañana Tarde Nocturna 3 30% 

1. E. FRANCISCO DE PAULA 
1.218 3 30% Zaragoza 105895000091 SANTANDER  Mañana Tarde Nocturna  

1. E. LUIS FERNANDO 874 2 20% Zaragoza 105895001119 RESTREPO RESTREPO  Mañana Tarde  

1. E. SANTO CRISTO DE 
1.308 2 25% Zaragoza 105895001160 ZARAGOZA  Mañana Tarde  

1. E.R. NANCY ROCIO 785 2 20% Zaragoza 205895000206 GARCIA  Completa Mañana Tarde  

Zaragoza 205895000320 I.E.R. SIMON BOLI VAR 517 Completa Mañana Tarde 2 20% 

ARTÍCULO 2: El valor del reconocimiento adicional se tomará de la asignación básica 

establecida, en los Decretos Nacionales 966 y  965 del 22 de agosto del 2021. 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución tiene efectos fiscales a partir del primero de enero 

del 2021. 

ARTÍCULO 4. El pago efectivo del reconocimiento adicional por número de jornadas y 

alumnos matriculados depende de la disponibilidad presupuestal existente para tal fin. 

ARTÍCULO 5. La presente Resolución deja sin efectos la Resolución N S2021060090917 

del 20 de septiembre de 2021. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó Elkin Darío Echeverry Villa 

Director Proyectos, Estudios e Investigación del - 2) Sector Educativo  

Aprobó Tatiana Mora 
Subsecretaria de Planeación Educativa  2QZ I 

Aprobó Luz Aida Rendón Berrio 
Z? Subsecretaria Administrativa 

Revisó Edwin Gilberto Acevedo Duque 
Director Financiero 

Aprobó Carlos Eduardo Celis Calvache 
Director de Asuntos Legales - Educación ___ __

Iz  2/q 1 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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